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1.- Al estudiarse acuciosamente el recurso de reposición impetrado por el 

apoderado de la parte actora (fl.53-57) contra el numeral segundo (2) del auto 
proferido el 15 de marzo de 2021 (fl.52), se observa sin mayores consideraciones que 
le asiste razón al recurrente, motivo por el cual repondrá la decisión atacada bajo la 
premisa jurisprudencial que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes”.  

 
 
Al respecto, es dable mencionar que la imposibilidad de levantar el velo 

corporativo hace improcedente adelantar el proceso contra los socios de la compañía 
aquí demandada.  

 
2.- En firme la presente determinación, secretaría ingrese el proceso al 

Despacho con el fin de resolver lo que en derecho corresponda.  
  

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                    
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN  

    Juez  

  
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C  
(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple  
  

La anterior providencia se notifica por estado No. 42 del 28 de junio 

de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 8:00 A.M  
    

LIZETH ZIPA PAEZ   
Secretaria  

 


